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BUENOSAIRES, e 6 SE1. 2016

VISTO ~I expediente N° 1-0047-00~0-010429-16-9 del jegistro

"eje la Administrac;j(m Nacional de Medir:amentos, Alimentos y Teanología

Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma LAFEDAR S.R.L.

solicita la aprobación de una nueva presentación de venta para la

Especialidad Medicinal denominada CANTRIL R / PROPIONA+O DE
, ,.1

CLOBETASOL, .forma farmaceutica .. y concentracion: UN~lJIENTO,

.. PROPIONATO D~\'CLOBE~ASOL0,05 g; 100 9 - CREMA PROPION~TO DE

I
CLOBETASOL 0,05 g/lOO 9 - LOCIÓN CAPILAR PROPIONATO DE

I
CLOBETASOL0,05 g/lOO g, autorizada por el Certificado N° 42.58:,

Que la presente solicitud se encuadra en los términos de la

DiSposición N°: 855/89 de la ex-Subsecretaría de Regulación y C ntrol,

sobre autorización automática para nuevas presentaciones de venta.

Que de fojas 10 obra el informe técnico favorable de la Dir cción

\f(de Evaluación y 'Registro de MedicamenLos.
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Que se actúa en virtud a las facultades conferidas or los

Decretos NO.: 1.490/92 y 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACION L DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISpoNE:

ARTICULO 10.- Autorízanse a la firma LAFEDAR S.R.L., proPietarif de la

Especialidad Medicinal CANTRIL R / PROPIONATO DE CLOBETASOLJ forma

farmacéutica y concentración: UNGÜENTO, PROPIONATO DE CLOBJTASOL

0,05 9 / 100 9 - CREMA, PROPIONATO DE CLOBETASOL 0,05 9 / 11009 -

LOCIÓN CAPILAR, PROPIONATO DE CLOBETASOL 0,05 9 / 10019, las

nuevas Presentaciones de venta, UNGÜENTO: envases 25, 50 ~ 100

pomos por 15, 20, 30 Y 45 9, Siend?, todas las presentaciones db USO
, (~- , , I

HOPITALARIO EXCLUSIVO; CREMA: envases 25, 50 Y 100 pomos'p'or 15,

20, 30 Y 45 9, siendo todas las presentaciones de USO HOPITA ARIO

EXCLUSIVO Y LOCIÓN CAPILAR: envases 25, 50 Y 100 frascos por' 5, 30

y 50 mi de loción, siendo todas las presentaciones de USO

HOSPITALARIO EXCLUSIVO, además de las ya autorizadas

~.~.
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fl:RYCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Ce ~ificado

::eF::,,:::::::' m',mo,e p'e,e,te",omp,',dode" COP'l de la

ARD:CULO 3°.-'-Regístrese; por misa de entradas notifíqu se al

inte~esadof haciéndole entrega de la copia autenticada de la p~esente
. I

dispbsición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnic a los,
1

fines de adjuntar al legajo correspondiente. Cumplido, archívese.
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